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Rad:  05001 31 05 019 2015 00126 01 
Dte:  Mauricio de Jesús Osorio Mejía 
Ddo:  Fabricato S.A. y Otros  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN. SALA LABORAL 
Medellín, Treinta (30) de octubre  de dos mil veintitrés 2023     

 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, instaurado por MAURICIO DE 

JESÚS OSORIO MEJÍA contra FABRICATO S.A Y OTRO, mediante correo 

recibido el 2 de octubre del 2023, manifiesta el apoderado PEDRO ANTONIO 

VÁSQUEZ MONSALVE en representación del demandante, que DESISTE del 

recurso de CASACIÓN que oportunamente interpuso.   

 

De acuerdo con lo preceptuado en el Art. 316 del Codigo General del Proceso 

y  reconocida la personería al apoderado, poder que se encuentra en archivo, 

01Expedientedigitalizado.pdf, pagina 2 y 3  del expediente digital,  en razón de 

lo anterior SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y se ordena entonces 

el envío de las diligencias al juzgado de origen,  para los fines pertinentes del 

caso.  Lo anterior se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Las Magistradas, 

 

 
MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 
LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

ACLARA VOTO 

 

 

 
         LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des14sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcW8T48i3iNLmTWWn150RWYBhJXQiY5Su4V59Yf_cE0lNw?e=kjTkWK


Isabel L.  

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 186 del 31de octubre de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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